
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0Uu 02: 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REPORIIA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA DENOMINADA *COMANDATO MANTA 5,.A%. 

l. CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de 

sausuento de capital y cofarma de estatutos de "COMAMDATO MANTA S.A” 
se otocgS en la ciudad de Guayaquil el 14 de Diciambce de 1989 ante 
el Notarío Díciao Quinto del cantón Guayaquil, el señoc Ingenieco 
Dn Rivedensica, Intendente de Compañías de Portoviejo, la 
apcooó mgójante Resolución HO. 9d] Lo 1 

ENE, 1991 e ES el Registro 
ercartil del cantón Manta, bajo el número cuarenta y tres (43) de 
19 de Febrero de 1991. 

2. —MMENTG DE CAPITAL SOCIAL. - El capital social de ia compañía se 
aumaica en la susa de 3/.30'000.000.00.. con lo cual queda elevado a 
la auma de 3/.40*200.000.00. 

3. INTEGRACION DEL MEMENTO DE CAPITAL.” El sumanto de capital se 

encuentra suscrito fÍntegraaente y pagado de la siguiente mamnecas 
3/.28*136.000.00, ospitalización del sapecrivit proveniente de la 
Rewalocización de Activos fijos y 8/.1'864.000.00.. capitalización 
óe las Utilidades no distribuidas. 
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4. Como Cuúnsecuencia del ausnto de capital se cefocaa el artículo 
quinto úe los estatutos sociales, el que dicás “ARTICULO QUINFOS 
CAPITAL Y AOCIONES.- El capgital social de la coupañía es de 
CUARENTA YILLONES DE SUCRES dividido «en cuacenta ell acciones 

acdinarias y nouinativas y de valoc naminal de un all sucres cada 
una. Las acciones constacán en títulos qué puaden cepcesentar una 9 
vacias acciones y que contandcín Las declacaciones exigidas por la 
Ley y lieverí la £icua del Presidente Ejecutivo de la compañia? 

Poctoviejo, a 3] ENE 1991 

LG 
tos Sukicas 
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